
   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

 

Convocatoria  

Feria Internacional del Libro de Guadalajara  

28 noviembre – 06 diciembre 2026 

(Profesionales: 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre) 

 
 

 Madrid, 02 de marzo de 2026 

 

1. Datos generales 

 

La Feria del Libro de Guadalajara se ha convertido, junto con la de Buenos 

Aires, en el principal evento del sector editorial y cultural en el mundo de 

habla hispana. Su objetivo es impulsar el desarrollo del sector editorial, la 

lectura, la promoción y la comercialización del libro y demás productos 

editoriales en México y en el mercado iberoamericano. 

 

En ella se dan cita editoriales, bibliotecarios procedentes de Iberoamérica, 

EE.UU. y del interior de México, libreros, escritores, agentes literarios y 

distribuidores internacionales. Estos profesionales, como cada año, se 

encuentran para tratar temas sobre edición, realizar acuerdos comerciales y 

hablar en especial sobre la literatura y la cultura en general.  

  

 

 

 

 

 

 

  



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

 

Estadísticas Edición 2025 

 

 

 

  



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

2. Participación Agrupada Stand F.G.E.E. 

 

La Federación de Gremios de Editores de España participará en la 40ª 

edición de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, que tendrá 

lugar del 28 de noviembre al 6 de diciembre, siendo Italia el País 

Invitado de Honor. Los días dedicados a profesionales serán el 30 de 

noviembre, 1 y 2 de diciembre, de 9.00h. a 17.00h.  

 

Stand: queremos continuar apostando por esta Feria tan importante 

participando con diseño, moderno y funcional, para reforzar la imagen-marca 

país y servir de plataforma comercial para el expositor y punto de encuentro 

con los profesionales del sector editorial.  

 

Tras la buena acogida que tuvo el año pasado, volveremos a contar en el 

stand con un área de actividades para la promoción de la lectura en español, 

con el objetivo de reforzar la dimensión cultural de la presencia española en 

la feria y complementando la actividad profesional. 

 

2.1 Ayudas ICEX 

 

Este Certamen forma parte del Plan Sectorial a realizar por esta Federación 

durante el año 2026 en el marco del Convenio de Colaboración firmado con 

ICEX-España Exportación e Inversiones. Las ayudas ICEX se aplicarán a 

aquellas empresas que se encuentren participando en esta actividad entre su 

primera y quinta vez, excluyendo 2020, 2021, 2022 y 2023 (contando a partir 

del 2008). Las condiciones de las ayudas que las empresas participantes 

recibirán de ICEX son las siguientes: 

 

- Hasta un 40% del coste del módulo abonado por el expositor, 

correspondiente a los conceptos de espacio y decoración. 



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

 

Las empresas que hayan participado más de cinco veces con ayuda ICEX, no 

podrán ser beneficiarios de la ayuda.  

 

Según se indica en las Condiciones de participación adjuntas, y de forma 

excepcional con motivo del COVID-19 los años 2020, 2021, 2022 y 2023 no 

computan para el cálculo de la temporalidad. 

 

El importe máximo de apoyo ICEX para esta actividad será de 8.824,40 €.  

 

La convocatoria, la admisión en la actividad y la gestión de la ayuda ICEX 

está abierta por igual tanto a empresas asociadas como no asociadas, no 

siendo necesario ser miembro de la FGEE para recibir la ayuda ICEX. 

 

Las ayudas serán liquidadas a las empresas participantes una vez recibidas 

por parte del ICEX, lo que tendrá lugar tras el proceso de auditoría de la 

documentación que ICEX llevará a cabo, siendo el plazo estimado de tres 

meses tras la finalización de la feria. Esta Federación no cobrará a las 

empresas participantes gastos de gestión por la tramitación de las ayudas 

ICEX. 

 

Para la obtención de estas ayudas es imprescindible que las empresas 

beneficiarias cumplimenten el formulario sobre participación que esta 

Federación les facilitará tras la celebración de la feria. 

  



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

 

2.2 Servicios ofrecidos por la Federación: 

 

- Antes de la Feria: 

• Diseño, planificación y organización global de la asistencia al 

Certamen 

• Contratación del espacio 

• Decoración  

• Organización del transporte de los libros y catálogos a la Feria 

• Inserción en el catálogo ferial de todos los co-expositores 

• Tramitación pases feriales (1 por expositor) 

• Envío de información diversa sobre el certamen 

• Envío de ofertas de vuelo y alojamiento 

• Comunicación y promoción de la participación española a las 

Embajadas, Oficinas Comerciales y Culturales de España en 

México, notas de prensa, etc.... 

 

- Durante la Feria: 

• Montaje y colocación de los libros y catálogo 

• Atención del stand por personal de la FGEE y azafatas 

contratadas en Guadalajara. 

• Almacén para los co-expositores 

• Servicio de café 

• Casilleros con el nombre de los expositores para que los 

profesionales dejen sus mensajes. 

• Limpieza del stand 

  



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

 

- Después de la Feria: 

• Desmontaje y retirada de los libros 

• Envío a los expositores de los mensajes dejados en el stand en 

ausencia del expositor. 

• Elaboración de un informe sobre la Feria 

• Tramitación de las ayudas ofrecidas por ICEX-España 

Exportación e Inversiones 

 

2.3 Coste de participación y selección de empresas 

 
Superfície stand: 257 m2 

Nº de Módulos: 40 

 

- Participación individual (1 expositor)   
1 módulo con 4 baldas + Mesa + 3 sillas 2.037 €     

 

- Participación compartida (2 expositores)   

1 módulo compartido     1.040 €      
 

 

Existe la posibilidad de que los Gremios contraten módulos, para un 

expositor, o de uso compartido para dos expositores. En este caso, deberán 

comunicárnoslo, así como enviarnos el listado de editoriales que expondrán 

en estos módulos junto con sus anexos cumplimentados. 

 

Según normativa ICEX, las ayudas serán otorgadas directamente a las 

editoriales, no a los Gremios, según las condiciones de temporalidad 

indicadas en el punto 2.1. y de acuerdo a la parte asignada a las mismas 

de las partidas sujetas a ayudas ICEX (espacio y decoración). 

  



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

2.4 Plazo de admisión de solicitudes 

 
El plazo de admisión de solicitudes finaliza el 3 de abril de 2026. En el 

caso que se cubran las plazas antes de la fecha de finalización, ya no se 

admitirán más solicitudes. 

 

El pago de la cuota de participación deberá estar abonado al presentar la 

Solicitud de Asistencia. 

 

Las empresas agremiadas deberán efectuar el pago total a su Gremio 

correspondiente, al realizar la reserva del módulo. El importe 

correspondiente a la participación de un editor en el stand de la Federación 

tendrá la consideración de cuota ordinaria en concepto de “Participación 

en Ferias Internacionales” y, en consecuencia, la Asociación emitirá el 

recibo correspondiente por este concepto, no pudiéndose realizar factura 

con IVA. 

 

El criterio de admisión de empresas será el orden de pago.  

 

La empresa que después de haber recibido la notificación de su inclusión 

en la Feria renuncie a participar, perderá el 100% abonado.  

 

Sólo en casos de fuerza mayor, la Federación de Gremios de Editores de 

España se reserva el derecho de valorar las razones presentadas por la 

empresa y devolver el importe abonado. 

 

En el caso de anulación de la participación de la F.G.E.E. en la Feria por 

causa de fuerza mayor o por una participación inferior al indicado en el 

apartado 2.3., comunicada con suficiente antelación a la fecha de 

celebración inicialmente prevista, este Organismo no será responsable de 



   
                                                                         

 

 

 
                                                                                  

                                                                                               

                                                                                

los posibles daños y perjuicios que dicha anulación pudiera ocasionar a las 

empresas. 

 

2.5 Documentación a presentar por las empresas 
 

- Anexo I Solicitud de participación Individual (1 expositor)  

- Anexo II Solicitud de participación Compartida (2 expositores) 

(Aquellas empresas que pertenezcan a un grupo editorial 
deberán tener en cuenta que el CIF de la empresa que solicite 

la inscripción, tiene que coincidir con el que figurará en la 
documentación justificativa a presentar, una vez finalizado el 
certamen, para la ayuda ICEX) 
 

 

2.6 Coordinación de la actividad 
         

FGEE:   Mónica Arizcun 

         E-mail:  comext@fge.es           
         Tel.:    91 534 51 95 
 

 
Finalmente informamos que esta actividad cuenta también con ayuda del 

Ministerio de Cultura y de CEDRO a nombre de esta F.G.E.E. 
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3      Consentimiento sobre protección de los datos de carácter 

personal y de confidencialidad, incluidos en los anexos de 

participación 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 

Carácter Personal le informamos que sus datos, recogidos en los anexos de 

participación, serán incorporados a un fichero responsabilidad de Federación 

de Gremios de Editores de España, debidamente registrado en la AEPD, con 

la finalidad de gestionar su participación en este Certamen. Asimismo, la 

empresa autoriza el envío de comunicación sobre el mismo, por cualquier 

medio incluido el correo electrónico o similar. 

 

Además, le informamos que sus datos serán cedidos a la organización ferial 

y a ICEX-España Exportación e Inversiones, con la finalidad de gestionar la 

organización y control del evento.  

 

Pudiendo ejercer sus derechos de acceso, cancelación, rectificación u 

oposición dirigiéndose a: Federación de Gremios de Editores de España, C/ 

Cea Bermúdez, 44 28003 Madrid o a través de la dirección e-mail 

comext@fge.es.  
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